
Mº DE COMERCIO Y TURISMO

9416 ORDEN de 27 de marzo de 1980 por la que se 
amplía el régimen de tráfico da perfeccionamiento 
activo autorizado a «Material Auxiliar de Electrifi
caciones, S. A.», por Decreto 1587/1964, de 30 de 
abril, en el sentido de incluir nueva mercancía 
de importación.

Ilmo. Sr.: La firma «Material Auxiliar de Electrificaciones, 
Sociedad Anónima», beneficiaria del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo por Decreto 1587/1964, de 30 de abril, 
para la importación de perfiles y chapas de acero, y la expor
tación de estructuras metálicas, solicita su ampliación en el 
sentido de incluir la importación de nuevas mercancías,

Este Ministerio, en 'aplicación del artículo 8.° del Decre
to 1587/1964, de 30 de abril, y conformándose a lo informado y 
propuesto por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Material Auxiliar de Electrificaciones, 
Sociedad Anónima», con domicilio en General Sanjurjo, 10, Ma
drid, por Decreto 1587/1964, de 30 de abril («Boletín Oficial del 
Estado» de 15 de mayo), en el sentido de incluir la importación 
de desbastes en rolló para chapas («coils»), de espesores desde 
des milímetros hasta 10 milímetros, inclusive (PP; EE. 73.08.01 
y 73.08.11), siendo de aplicación los mismos efectos contables 
fijados en la citada autorización.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto a exportar, el por
centaje en peso y concreto, clase y características de cada una 
de las primeras materias autorizadas (perfiles de acero no 
especial, chapas de acero no especial y «coils»), determinantes 
dei beneficio, a fin de que la Aduana pueda autorizar el libra
miento de la correspondiente hoja de detalle.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 7 de febrero de 1980 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respec
tivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efectos. 
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 
Comercio; Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

9417 ORDEN de 27 de marzo de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «Stork Inter Ibérica, S. A.», 
eí régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de chapas y pletinas o flejes, 
y la exportación de cangilones contenedores, que
dando derogada la Orden ministerial de 9 de mayó 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de ju
nio).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Stork Inter Ibérica, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de chapas y pletinas o flejes, y la exporta
ción de cangilones contenedores, quedando derogada la Orden 
ministerial de 9 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de junio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

- Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Stork Inter Ibérica, S. A.», con domi
cilio en polígono industrial «Villalonquejo» (Burgos), y N.I.F. 
A-09003872.

Segundo.—Las mercancías a importar serán:
1. Chapas de acero inoxidable, fabricadas .mediante un la

minado en caliente, pero acabadas mediante un. laminado en 
frío, de las siguientes características técnicas: resistencia a la 
tracción, 50 a 70 kilogramos/milímetro cuadrado; alargamiento, 
L-5D-50 por 100; calidad, X5 Cr. Ni 18-9 (1.43.01) (AISI-304);
composición centesimal, C = 0,07 por 100, Si = 1 por 100, Mn = 2 
por 100, Cr = 18 por loo. Ni = 10 por 100, Fe, el resto.

1.1. De dimensiones 2040 por 605 por 1,5 milímetros, de la 
posición estadística 73.15.49.4.

1.2. De dimensiones 2730 por 114 por 2,0 milímetros, de la 
posición estadística 73.15.49.3.

1.3. De dimensiones 2700 por 114 por 1,5 milímetros, de la 
posición estadística 73.15.49.4.

2. Pletinas o flejes de acero inoxidable, laminados en ca 
liente, de las mismas, características técnicas, calidad y compo
sición centesimal indicadas para la mercancía 1, de dimensio

nes, en el caso de flejes, de 4 a 6 metros de largo por 40 
por 3 milímetros, de la P. E. 73.15.47.3.

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:
I. Cangilones contenedores para sistema de transporte, ti

po 1P-54.61.35., de peso neto unitario 21,232 kilogramos, de la' 
posición estadística 84.22.89.

II. Cangilones contenedores para sistema de transporte, de 
otros tipos diferentes al anteriormente reseñado, de la posición 
estadística 84.22.89.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
A) En la exportación del producto I:
a) Como cantidades a tener en cuenta para la determina

ción de las cuotas arancelarias a cancelar, eximir o devolver, 
y por cada 100 unidades exportadas: 1.481,1 kilogramos de la 
mercancía 1.1, 99,6 kilogramos de la mercancía 1.2, 778,5 kilo
gramos de la mercancía 1.3 y 42,2 kilogramos de la mercan
cía 2.

b) Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de 
subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.03.1: El 9,45 por 100 
para la mercancía 1.1, el 14,52 por 100 para la mercancía 1.2, 
el 14,60 por 100 para la mercancía 1.3 y el 24,25r por 100 para 
la mercancía 2.

B) En la exportación del producto II se establece para la 
fijación de los módulos contables el-régimen fiscal de interven
ción previa, previsto en el punto 1.19.1 de la Orden ministerial 
de la P.G. de 20 de noviembre de 1975, en relación con el 
último párrafo del punto 1.11 de la citada disposición, debiendo 
la Empresa beneficiaria quedar obligada a comunicar fehacien
temente a la Inspección Regiona. de Aduanas, correspondiente 
a la demarcación en donde se encuentre enclavada la factoría 
que ha de efectuar el proceso de fabricación, con antelación su
ficiente a su iniciación, la fecha prevista para el comienzo del 
proceso (con detalle del concreto producto a fabricar, de las 
primeras materias a emplear y proceso tecnológico a que se 
someterán, así como pesos netos, tanto de partida como real
mente incorporado de cada una de ellas, y, consecuentemente, 
porcentajes de pérdidas, con diferenciación de mermas y sub
productos, pudiéndose aportar, a este fin, cuanta documenta
ción comercial o técnica se estime conveniente), así como dura
ción aproximada prevista; y, caso de que fuese precisa la 
colaboración de otra Empresa transformadora, su nombre do
micilio y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen 
podrá llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, dentro 
de las fechas previstas, reservándose la Inspección Regional de 
Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo consignado, 
las comprobaciones, controles, pesadas, inspección de fabrica-’ 
ción, etc., que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas 
o admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, en la 
quo consten, además de la identificación de cada una. de las 
primeras materias que hayan sido realmente utilizadas, los coe
ficientes de transformación correspondientes a cada una de 
dichas primeras materias, con especificación de las mermas 
y de los subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para la 
formalización, ante la Aduana exportadora, de las hojas de 
detalle que procedan.

Por la presente queda derogada la Orden ministerial de 9 
de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de junio) 
a favor de la misma firma.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Bolstín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o s.u moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero;

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 2C de noviembre de 1975,

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen' derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
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o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
-para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de lás mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas,-tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia.de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 23 de octubre de 1977 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desdi la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo á tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53) .

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
limo. Sr. Director general.de Exportación.

MINISTERIO DE ECONOMIA

9418 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 6 de mayo de 1980

Divisas convertibles Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA .................................... 70,500 70,700
1 dólar canadiense ........................... 59,325 59,564
1 franco francés ........ ;.................... 16,837 16,904
1 libra esterlina .............................. 161,043 161,782
1 franco suizo ................................. 42,531 42,781

100 francos belgas .............................. 244,477 246,024
1 marco alemán .............................. 39,343 39,565

100 liras italianas ........................... 8,352 8,386
1 florín holandés .............................. 35,562 35,754
1 corona sueca ....... *........................ 16,729 16,816
1 corona danesa .............................. 12,528 12,586
1 corona noruega ......................... 14,350 14,420
1 marco finlandés ................. i........ 19,041 19,146

100 chelines austríacos ........................ 549,621 555,511
100 escudos portugueses ..................... 142,944 143,933
100 yens japoneses .............................. 30.129 30,279

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

9419 ORDEN de 13 de marzo de 1980 por la que se 
autoriza el cambio de dominio de un vivero de 
cultivo a favor de don Manuel Cabrera Torres y 
doña Juana María Coll Andreu.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente de cambio de dominio, ins
truido a instancia de don José Mus Llabrés, para llevar a efec
to la transmisión de la propiedad con los derechos de la con
cesión administrativa de un vivero.de cultivo de «escupiña gra
vada», sito en la zona marítimo-terrestre del Puerto de Mahón, 
lugar conocido como Riu Bla, Distrito Marítimo de Mahón, a 
favor de don Manuel Cabrera Torres y doña Juana María Coll 
Andreu,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, de 
conformidad con lo señalado en la norma 27 de la Orden mi
nisterial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficia] del Estado» 
número 91), y considerando que en la tramitación del expediente 
se han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos, y 
que además ha sido acreditada la transmisión de la propiedad 
del mencionado establecimiento con los derechos de la concesión 
administrativa del mismo, mediante el oportuno documente no
tarial de compraventa, liquidado del impuesto que grava estas 
transmisiones, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, decla
rando concesionario del mencionado establecimiento a don Ma
nuel Cabrera Torres y doña Juana María Coll Andreu, en las 
mismas condiciones que las expresamente consignadas en la 
Orden ministerial de otorgamiento del referido establecimiento, 
y que no hayan sido modificadas por disposición bastante.

El nuevo concesionario se subroga en el plazo, derechos y 
obligaciones del anterior, asi como viene obligado a observar 
las disposiciones en vigor sobre el particular.

Lo que comunico, a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Pesca y Marina Mercante, Miguel Ignacio de Aldasoro Sand- 
berg.
Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Mercante, y Di

rector general de Pesca Marítima.

9420 ORDEN de 13 de marzo de 1980 por la que se 
autoriza el cambio de dominio de un vivero de 
cultivo a favor de don Manuel Cabrera Torres y 
doña Juana María Coll Andreu.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente de cambio de dominio, ins
truido a instancia de don José Mus Llabrés, para llevar a efec
to la transmisión de la propiedad con los derechos de la con
cesión administrativa, de un vivero de cultivo de «escupiña 
gravada», sito en la zona marítimo-terrestre del Puerto de 
Mahón, lugar conocido como La Solana, Distrito Marítimo de 
Mahón, a favor de don Manuel Cabrera Torres y doña Juana 
María Coll Andreu,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, 
de conformidad con lo señalado en la norma 27 de la Orden 
ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del Es
tado» número 91), y considerando que en la tramitación del 
expediente se han verificado cuantas diligencias procedan en es
tos casos, y que además ha sido acreditada la transmisi0ti.de 
la propiedad del mencionado establecimiento con los derechos de 
la concesión administrativa del mismo, mediante el oportuno do
cumento notarial de compraventa, liquidado del impuesto que 
grava estas transmisiones, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado. declarando concesionario del mencionado establecimien
to a don Manuel Cabrera Torres y doña Juana María Coll 
Andreu, en las mismas condiciones que las expresamente con
signadas en la Orden ministerial de otorgamiento del referido 
establecimiento, y que no hayan sido modificadas por dispo
sición bastante.

El nuevo concesionario se subroga en el plazo, derechos y 
obligaciones del anterior, así como viene obligado a observar 
las disposiciones en vigor sobre el particular.

Lo que comunicó a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1980 —P. D., el Subsecretario de 

Pesca y Marina Mercante Miguel Ignacio de Aldasoro Sandberg
Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Mercante, y Di

rector general de Pesca Marítima.

9421 ORDEN de 13 de marzo de 1980 por la que se 
autoriza el cambio de dominio de un vivero de 
cultivo a favor de don Manuel Cabrera Torres y 
doña Juana María Coll Andreu.

Timos. Sres.: Visto el expediente de cambio de dominio, ins
truido a instancia de don José Mus Llabrés, para llevar a efec-


